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Verificadas las presentes diligencias, observa el Despacho que la parte demandante 

no dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha 6 de mayo de 2022, 

por lo que se considera procedente rechazar la presente demanda de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose. Para el efecto y como quiera que el expediente fue recibido de manera 

digital, el actor deberá dirigirse al Juzgado 73 Civil Municipal de Bogotá, 

transitoriamente Juzgado 55 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de este 

Distrito, con copia de esta providencia para que le sea entregado el expediente 

físico. 

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 32 
Hoy, 1º de septiembre de 2022. 
 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria 
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Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez
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